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g ¡  FRANCIA. 
CARTA

Del Barón de Beaumonl al Sr . Conde 
Moté, sobre la cuestión Mexicana.*

París, Marzo de 1S39. '
SEÑOR CONDE.

Si en vuestra administración hubie
seis dejado testimonios de incapacidad, 
no tendríais que sufrir la aspereza de 
esta carta; come» tantos otros, al des 
cender de vuestro pedestal, habríais 
vuelto á entrar en el olvido, única cosa 
que habría seguido á vuestras fallas.

No será esta vuestra suerte. El pais 
olvidará acaso la estraña fatalidad por 
la cual aparece suscribiendo algunos 
episodios iufaustog, uno de los bellos 
nombres de su historia; no olvidará las 
cualidades que habéis empleado en su 
servicio y que tenia presentes en el 
momento mismo que hacíais de ellas, 
un uso deplorable. Os habéis ensaña* 
do, porque sois hombre; pero es el hom
bre de bien quien ha hecho mal, es *1 
hombre hábil quien se ha equivocado. 
Vuestios conciudadanos os conservan 
en su estimación un lugar tan distin
guido como el que teníais en el poder.

Dicho esto, y os lo digo, porque ya no 
sois Ministro, debo deciros ahora ver- 
dadea de otro orden. Ellas os son ad
versas; pero la9 dirijo á vos mismo, por-

z-,. 1
Las pruebas de esta aserción están de 600.000 petos, tres millones d

escritas en los hechos diplomáticos, eos.
E«tos héchos los conozco como vos, y 
tengo sobre vos una posición ventajosa

%• La destitución de un juez, do un 
generad y de un coronel,^

que me permite ver la cuestión, bajo Sobre el primer punto contestó Mé 
sus dos aspéctos. Todo to que et hom- xico que el estrangéro que comerciaba 
bre privado lia debido comunicar al sin apoyo de un tratado especial, no 
hombre de estado, vos lo habéis sabido; 
y si el celo oficial ha fallado en contra
del segundo, el acontecimiento no ha j Sinembargo, por atender 6 la Opinión

contraria que habia acompañado á* 
nuestros compatriotas á Méxicó, y por 
dar á la Francia un testimonio de be
nevolencia, el gobierno mexicano con* 
vino en el pago de una indemnización,

esta

~ —v-

podía reclamar ventajas que c! dere
cho común rehusaba á tos nacionales.

dado la razón al primero.
.Vos no llevaréis á mal que yo exa 

mine en el acontecimiento, porqué el 
interés de la Fráncia se ha visto en peli
gro entre vuestras manos. , . , , .• - _ .

Rila no llene tratados de comercio b"J? ? d°b,« con *  ? 
con México, y vuestra primera falta !8ena l,(?u,í*a 8» 7- ^
ha sido querer dar este carácter á recho para lo vem e™* .
uno. convenio, que no han .¡do rallfi- 1 cunn,° f  ’JT’v  . - ^  - ■ México, que los funcionarios acrimina

ue 
aria de-

cío,
No existiendo un tratado de comer-j d«  no hnhian hecho o tn e o M g k ip *  

'lo , mercadere. francés. Cable- w  •« del I»|»- <*»« « fr— « l«
* 1

cldo* en México, han experimentado ¡ con.t.tu.ion ! ®“.
desgracias que ninguna estipulación ha- esl* ___nL*_:_ !___ J_____
bria prevenido. El pais acababa de

./i 'r

substraerse de la dominación espalóla, 
y entraba en la vida políticá al precio 
de las convulsiones consiguientes á to-

poder Ejecutivo arbitrio para conocer 
de las destituciones pedidas: que en 
México como en Francia, la calidad 

de juez era totalmente independiente,

m.sSE&Si

tros compatriotas, y los demás espe
culadores estrangéros. se han visto en 
el caso de anotar como pérdida un es
tado de cosas, bien sensibles cierta
mente, pero que debían proveer, pues 
que por sus primeros datos figuraba es
te estado é la cabeza de la columna de

qu* 801° vos portal, contradecirme: o. PPA" ,J 2 ¡  francég?,  ,nmbicn han sufrí- 
las dmjo despue. do vuestra caída, por- (!o 8U9 per, onaP> ó quc )eg alcancen

, - | grados militares no puedanda emancipación contrariada. Núes- J * taS S H y1 qu tarse sino por un juicio..

que sois temible sin necesidad del po 
«ier, y porque antes de ella estube ha
blando en vano; en fin, os hablo en alta 
voz, porque los verdades de que se tra
ta, deben llegar hasta vuestro succesor.

De todas las cuestiones que habéis 
dejudo siit resolución, la mas grave, si 

mira su importancia por las circuns
tancias que la acompañan, es la cues
tión mexicana.U . *

opinión .pública se ha inclinado 
á creer que habéis conducido mal la 
guerra: os acusa de haber desperdicia- 

nuestras fuerzas: de no1 haber preL ̂  . .. . . ▼v«*to ninguna de las dificultades que 
808 detienen á cada paso; y de ha
ber procedido ¿obre el dato desusado 
de calcular los recursos de ur pueblo 
por el número de sus batallones. Ha
béis cometido una falta mas grave de 
£  que se supone, y sobre la que nadie 
, Parado la atención; vos habéis rolo 

xz sin necesidad.l&y m

Ins leyes del pais, ó los defectos de 
una imperfección humana, que no es 
el privilegio exclusivo de los mexicanos.

La Francia ha intervenido: ella ha 
hecho valer en favor áet su comercio 
las consideraciones tutelares que he 
podido encontrar fuera de un tratado 
especial: ha hecho valer para la seguri
dad personal de sus borilléro», las con
sideraciones de justicia y de humani
dad que apoyaba en el derecho de gen-' 
tes y en su poder.

La Francia obraba noblemente; pero 
las demandas formuladas en su nom
bre, han encontrado obstáculos de que 
no se ha creído conveniente dar cono
cimiento al público. „ He aquí cuáles 
son esas demandas, y cuáles son esos 
obstáculos; es bueno que se sepa por 
que se derrama la sangre.^ '

Se ha pedido á México:
,« Una indemnización pecuniaria
i H'

Estas contestaciones, de las cuales la 
Ultima se ha admitido después, fueron 
desechadas en su totalidad. La idea 
do proceder contradictoriamente para 
el arreglo de la indemnización, se tuvo 
por ultrajante pora la Francia: se de
cidió que la Franeia era insultada, por
que México creía deberse revisadla 
suma de 600.000 pesos, formada de 
les cálculos hechos por los inUreeados 
sin contestación, y que en su mayor al
cance no representaba mas que el ob- 
jéto de las reclamaciones.

De esta falto de buen sentido y de 
lo exigencia quo capituló mas tarde, 
nació el uttimatvmáe 21 de marzo de 
1838. Este documento termina el pe- 
riódo puramente verbal de nuestras di
ferencias con México, y como por una 
parte no se ha juzgado en sus porme
nores por los antecedentes, y por otra 
lleva él solo la responsabilidad del pri
mer bloquéo, yo lo señalo como el 
punto de vista de la cuestión hasta nue
va intervención de la diplomácia.

El ultimátum de 21 de ma»zo no tie
ne semejante, «no en el asunto de 
Buenos Aires, en donde vemos otro ul
timátum, i\e 23 de setiembre, eviden
temente vaciado en el molde del pti- 
mero.

A! frente de des naciones débiles, y

. 4̂,. , -
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de loe desórdenes de una li- 

naciente, hemos hablado ron 
rmeza y con altivez, no hay duda; pe

ro en lugar de ese lenguaje que revela 
e! poder y la justicia de un grande Es
tado, vos habéis empleado á nombre 
de la Francia la cólera v !n exagera
ción. No es esto solo. í>e los dos sig
natarios de vuestros ultimátum, el uno, 
el de Mélico, funcionaba á pesar de la 
interrupción de su competencia; porque 
viajaba en virtud de uno licencia y des
pués de haber acreditado en su lugar* 
á su secretorio de legación: el otro, el 
de Buenos Aires, funcionaba después 
de habar terminado totalmente su com
petencia, porque había dado fin á su ini
lion con haber pedido y obtenido sus 
pasaportes. No es esto solo tampoco: 
los dos agentes, que paro notificar 
vuestras amenazantes exageraciones, se 
excedían de los términos de su compe
tencia, traspasaron también los límites 
materiales du su antigua jurisdicción; 
porque se hallaban al abrigúele lus re
sultas, el uno á bordo de la Fragata 
Herminia, el otro á bordo de !n Fra-

. La Francia no se reconoce en esos 
modos de proceder. Si formas ofensi
vas, si amplificaciones injuriosas deben 
necesariamente formar parle del séqui
to de nuestros diplomáticos, sena de 
desearse que en ello hubiese algún pe
ligro, porque el peligro ennoblece mu
chas cosas, v . vos debeis saber que 
cuando es voluntario aun puede aumen
tar ci brillo de una noble verdad. Pe
ro aquí, impuros por la inexactitud de 
los alegatos, no purificados por la no. 
ducia que ae hubiera manifestado, bajo

R¡~-.'A ;■ Jv
J -

U guardfo de las armas de la Francia 
en las puertas de sus enviados, vues-

X , J
tros dos ultimátum lian quedado pnra- 
lélos en su carácter maléfico^

Mas no es mi ánimo hablar ahora 
del segundo, y vos tendréis una falta 
ménos, si cuando se trate do él en otra 
parte habéis esperado el fin de vuestras 
diferencias con México: ojalá vuestro 
succesnr no se vea obligado á dar ni 
ultimátum de Buenos Aires las torpes 
consecuencias, dadss ya al de México.

Se dirá que loa vicios de este se han 
reconocido demasiado larde. ¡Dema
siado tarde, cuando yo lo he infamado 
desde su aparecimiento; lo ha infama
do públicamente, á vuestros ojos, y an
tes de que marchase la espedicion de 
Baudint Ya sabia que importaba mu
cho á la Francia restablecer sus re lar
dones con México: yo tenia motivos pa 
ra saber que solo una negociación can

cón prudencia, era lo único que 
ia9 y podía fácilmente producir este 

resultado: yo subía quo defectuoso en 
la substancia y en la forma, el vltima- 
tvm de 21 de marzo, no podía defender
se sino por medio do la violencia: yo 

bis que la lógica de los armas no ha
de term as concluyente que los ar-

¡ííW* m

•
gumentos acalorados de vuestra diplo
macia: sabia que México guardado por 
dos mil leguas de mar: por una playa 
mortífera: por ocho millones de habi
tan tes, y por la vigilancia interesada de 
doa náciones poderosas, podía crearnos 
graves embarazos: sabia que el ultima 
ium preparaba á mi pais no solo los 
desogrados de una guerra inútil, sino 
la carga siempre onerosa de una guer
ra sin escusa: sabia en fin que este pa
so en falso, protector supuesto del co
mercio de ambos mundos, llevaba en 
si tnitmo el gérmtn de complicaciones 
que la Francia no podía querer.

He aquí porqué hollé con los pies 
el idtimatum de 21 de marzo. Yos, se
ñor, debíais rasgarlo; debíais hacer que 
la negociación volviese á entrar en las 
vías del sentido común: debíais á lo 
ménos dejar una puerta al avenimien
to borrando insultos inútiles; pero le
vantasteis el ultimátum, tal como se ha
bía escrito, y la Francia ha sido la que 
debia cargar con las consecuencias de 
vuestra infalibidod diplomática.

De luego á luego, un bloquéo de seis 
meses, err que se agotaron nuestros es
fuerzos por el empeño contradictorio 
de dañar á los mexicanas, sin dañar á 
los neutrales que comercian con ellos.

(S. C.)

n »

3 io t í t  f H a r f a  f f o r n e l ,
A SUS A MIOOS.

ADVERTENCIA,
Publico *os documentos privados y 

oficiales que se refieren á mi separa
ción del ministerio, porque debo á mis 
numerosos amigos la noticia de lo ocur
rido, tan natural como previsto. Soy 
amigo del general Santa-Anna y este 
es el motivo de mi caída: el que lo du
de, no conoce ni é nuestros hombres, 
ni nuestras cosas.

lie  rehusado renunciar (a secretaría, 
señalando por cnusa mis enfermeda
des; porque soy enemigo de patrañas, 
y guato Siempre de llamar blanco á lo 
blanco, y negro á lo que es negro. Las 
inmensas taréas del ministerio, me lle
varon n las puertas del sepulcro, no ha 
un mes; pero felizmente restablecido, 
estaba resuelto á prestar á mi patria 
nuevos servicios mientras que se me 
exigiesen: so han juzgado inútiles y 
cesaron mis obligaciones. También 
he querido- dar un ejemplo á los que 
me succedan, y evitar q*’C cuindo el 
público sabe el verdadero origen do 
la caída de un mimistro, é»te se enfer- 
ms á discreción, para salir del enbarn- 

La caida de un ministerio, es un 
suceso tan común, que no hoy necesi-

■/. SI €  í

dad de entregarlo á Esculapio ni & 
leño.

Fui llamado al gabinete, con la 
viva instancia, en la época mis ¿ 7. 
rascosa de la república; ella queda cu I 
pe*, y ruego á Dios que sea perp«tM.

México, jubo 27 de 1839.—Josi 
María Tornel.

PALACIO, JULIO 20 DE 1839.
Exmo. Sr. D . José María Tonal.
Mi muy estimado amigo y compnfte. 

ro. Aver tuve el pJacer de firmar su 
despacho de general de brigada efec 
tivo, quo remití á V. con el oficial ma
yor, y hoy tengo el profundo sentimieo- 
to de dictar esta carta; para decirle, 
que siendo tan frecuentes lus ataque* 
apopléticos á que V. está expuesto, 
creo indispensable que se separe de las 
inmensas taréas del ministerio, pan 
evitar nuevos accesos, y á fin de que 
se dedique exclusivamente ul restable
cimiento de su salud, que como sincéro 
amigo de V., no puedo ver con indife- 
reneia. En tal concepto, espero me 
mande V. su dimisión, que la comidero 
necesaria por la razón expuesta, y por 
otras que manifestaié á V. mas adelan
te, cuando se hal e enteramente resta
blecido de sus males.

Desde ayer mandé ul amigo Ihary 
para informarse del estado du la salud 
de V., y se volvió sin haberlo encon
trado en casa, á causa de que V. se fué 
á 8 . Angel á tomar baños y para dis
frutar de la asistencia de su aprecia- 
ble famila, según me han asegurado;y 
por eso dirijo á aquel punto esta carta.

Per lo que respecta al despache de 
la secretaría; he dispuesto que el ofi
cial mayor firme todos los oficios que 
hayan de salir por el correo ordinario 
de hoy y cuunto se ofrezca, pues quiero 
que enteramente quede V. libre de to
da fatiga que pueda perjudicarle.

Doy á V. las debida» giacins por el 
desempeño de au encargo, durante m» 
administración, y V. debe contar siem
pre conmigo en todo aque’lo que pue
da complacerlo, como un verdideio 
amigo que lo estima muy cordia'meote 
v desea- servirlo.— Anastasio Busto*
mante.

wtísí
JULIO 20 DE 1830.

Exmo. Sr. presidente, generalD. Afi&*' 
tasio Bustamante.

Mi respetable general y amigo. Aon* 
que he hablado personalmente con 
sobre el contenido de su grata del di» 
2B, creo que debo hacerlo siempre 
escrito, porque la política y la umiste
exigen que así se verifique.

A! Sr,~» fici ti mayor, D. Joaquín V?
lnzquez de León, previne que avb'B*0 
á V., bien fuese antes do anoche,Jo *f?r 
por la mañana que iba por un̂ s<»|o día 
no completo b San A ngel, para ver i
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mi familia, ho que no había logrado en 
mas de un mes por mis estraordina- 
rias laréas, y para hacer un poco de
ejercicio.

Sin embargo do que anoche regresé 
enteramente bueno, y de que lo estoy, 
como ¿ V. consra de vista, me aconse- 

que hnga dimisión del ministerio por 
mis graves miles, y yo que soy ¡nca- 

I, paz de mentir en mis relaciones oficia* 
les, y mas incapaz de un acto de debi
lidad, me atrevo á dicir á Y., que no 
admito su consejo, y que quedo en es
te ministerio esperando el móndate de 
mi exoneración.

Yo he servido el ministerio, desde 
que V., tuvo la bondad de llamarme á 
él, con ejemplar actividad y constancia, 
y con una insigne lealtad 6cia mis de
beres y ácia su persona. El tiempo 
hará que distinga V. sus verdaderos 
amigos de los aspirantes, y entonces 
espero que hará Y. la justicia á mis in
tenciones que ohora me niega. Sen
sible es haber caído en la desgracia 
de porque es mi amigo; pero es
toy satisfecho, tnuy satisfecho, señor 
general, do que desgraciarse con un 
hombre, por respetable que seo, no es 
desgraciarse con la opinión pública. 
Yo hablaré ante ella con el idioma 
firme do la verdad, porque no solo 
pertenezco á mi misino, sino también 
á mi pátria y á mis amigos.

Lo es de V., y queda esperando sus 
úrdenos en el ministerio, su seguro ser
vidor Q. K. 8 . M.—José María Tor- 
ucL

MINISTERIO 1>Z LO INTERIOR.
( *' Y. . ’ fu, i *v * . ^ ~  *> -

Exnto. Sr.—Auaqne el Exmo. Sr. 
presidente está persuadido (Je la im
portancia de los servicios que ha pres
tado V. E. á In nación en ol ministerio 
do guerra, principalmente drsde que 
por la espontánea elección de S. E. 
se le confió on diciembre último, con
siderando que el influjo y voto de Y. 
E. en el supremo poder conservador, 
de que es digno miembro propietario, 
•era de tanta mayor utilidad pública, 
cuanto son de g. aves y vitales las de- 

m  claraciones de que va á ocuparse sobre 
reformas constitucionales; y hallándo
te S. E. en la necesidad de organizar 
un nuevo gabinete, conforme á las cir
cunstanciad y exigencias actuales de la 
nación, se vé estrechado con senti
miento á exonerar á V. E. de dicho 
ministerio, dándole las mas espresivas 
gracias de su parte y á nombre de la 
patria, por los buenos servicios que 
ha prestado en ese destino, contribu
yendo eficazmente é la pacificación 
de la república.

Al manifestarlo á Y. E. de suprema 
érden, tengo el honor de ofrecerle las 
•eguridades de mi particular conside- 

icion y distinguido aprecio.
Dios y libertad. México, julio 27 de

1839.—Joaquín de Iturbide,—Exmo. 
Sr. general, D. José María Tornel, in
dividuo del supremo poder conserva
d o , .^

CONTESTACION.
*  ■ * , r  , 

Con mayor placer me he instruido 
por la nota de V. S. de hoy de haber 
sido exonerado del despacho de la 
secretaría de guerra y marina, que el 
que recibí cuando V. E. mismo me 
participó haber sido llamado por el 
Exmo. Sr. presidente para su desem*
Pcnr>?En el dia 20 de este mismo mes, 
me aconsejó S. E., por medio de una 
carta, que hiciese dimisión de ia se
cretoria para atender á la curación de 
mis graves males; y contesté que in
capaz de mentir en mis relaciones ofi

m m

D. Joaquín Iturbide, oficial mayor en
cargado del ministerio de lo interior.

(Impreso suelto.]

Señores editores de E l 
Odjaca, julio 25 de 1839.—Muy 
tnto*t Tengan vdes. la bondad de 
dar insertar en su apreciable periódico, |  
el siguiente comunicado que extendí 

«luego que vi el editorial dei Diario del 
gobierno del 2 0  del corriente, en que 
exponen las razones que tuvo presen
tes el mismo gobierno, para haber to
mado al individuo que puso este cabil
do en el Último lugar de la terna que le 
dirigió con el fin de que se proveyese 

cíales, y mas todavía de un acto do de- j do prelado esta santa Iglesia.—El'pree* 
bilidad, no aceptaba el consejo por ha- bífero oajaqueño, 
liarme enteramente restablecido, y que ' 
quedaba esperando el mandato de mi 
exoneración, que por el favor de V.
S. recibo en este momento.

Llamado en el 17 de diciembre del 
año anterior, es decir un dia despucs 
de lu memorable crisis en que «e in
vocaron desordenadamente principios 
políticos que no se pudieron sostener, 
fué sin duda un acto de valor civil, y 
una consagración no común á la cau
sa do la pátria, haber tomado sobre 
los hombros la dirección de los negó- 
ció?, cuando carecintnoj de los ele
mentos necesarios para sostener la 
guerra con Francia, esa guerra tan 
imprudentemente empeñada V tan dé
bilmente sostenida. Recordaré siem
pre con un noble orgullo, haber perte
necido á h  administración que fací 
litó la reconciliaron con Francia, y 
firmó la paz; á la ndmin st-acion que 
desde el recinto de la capital empujó 
la revolución al mar, y allí la ahogó; á 
la administración que mició las refor
mas de las leyes fundamentales para 
que se satisfaciesen Icá deseos del pue
blo por los médios legales, 6¡n esponer- 
lo á los desórdenes de la guerra civil.
Cooperador leal, activo y enérgico, 
tanto del Exmo, Sr. presidente propie
tario, general D. Anastasio Bustaman 
le, como del ilustre vencedor del 5 de 
diciembré de 1838, objeto hoy de tan- 
tao calumnias, y blanco de la mas 
atroz envidra, les agradeceré mientras 
viva, que me hayan honrado con su 
confianza en tiempos difíciles, cuando 
ios peligros hacían huir de los puestos 
á los que los buscan solamente en épo
cas felices y serenos.

Ruego á V. 8 . que manifieste mi 
profundo reconocimiento al Exmo. Sr. 
presidente, porquo me llamó, y porque 
me retira, aceptando Y. 8 . para fí las 
protestas de la mas sincéra amistad y 
nprécia.

Dios y libertad. México, julio 27 
de 1839.—José María Tornel,—Sr.

\ T”

Como la oonducta que ha observado
el supremo gobierno en la preferenéia 
dada ni tercer lugar de ta terna hecha 
por el cabildo eclesiástico de Oaiaca, 
para proveer de pastor á esta Iglesia, 
no pueda llamar la atención de otro» 
con mas particularidad que I» de los 
mismos oajaqueño?, voy á manifestar 
al público lo que ellos han opinado, no 
acerca de la elección que se ha heciio, 
sino sobre la debilidad de la» razone» 
on que se fundó el gobierno para ha
ber lumrdo al tercer luger con prefe* 
rencia á los dos muy recomendables se
ñores que le precedían.

Se dice en el editorial del Diario dol 
gobierno de 20 del actual, que este, a- 
tendiendo á la larga horfandad de la 
silla episcopal de Oe joca, previó el ca
ro de que no admitiese el 8 r. obispo 
Morales, ó que las enfermedades del 
Sr. Mendizsb&l le impidieson acéptar 
su nombramiento, y que sin otro méri
to mas del que prestaba esc c(¡invoca
da previsión, se decidió por el que se 
había propuesto en último Jugar,¿in ad
vertir que tomando al Sr. del primero, 
se consultaba mejor ó la larga horfan • 
dad de la diócesis de Oajaca, pues es- 
tando como está consagrado el Sr. Mo
rales, y admitiendo este obispado (lo 
que no se sabe, pue» no so examinó su 
voluntad) quedaba remediado de una 
vez In doloro n horfandad de 1a silla c- 
piscopül (ie Oajaca; porquo uuqquc fe 
dilatase la confirmación do su nombra 
miento, ó lo que es lu mismo, U llega
do de sus bulas, bien podía venirse pa
ra Oajaca ó guardar catas, y á ejercer 
las funciones episcopales, «o 4 virtud 
de la elección hecha por el g bierno, 
sino por |*arlicular encargo de osle ca- 
bilJo que lo bubrin hecho con «unió 
gusto, así |w»rquft ccsa/nn los nortes o.. 
cuMonado* por li lio» fundad, romo |w*r 
tener consigo á su afabilísimo postor.

También se dice que aunque es ver
dad que el elector tomando de la ter-
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mejor te parece asa de la fa- 
que le concede la ley, y nadie 

reclamarle; pero que 
es cierto, que caando el mis- 

o elector alega las c rcunstnncias que 
o presentes para haber nombrado 

con preferencia á los prece
dentes, parece que le deja un campo 
abierto á la autoridad proponente para 
manifestar las que turojá la vista, al ha
cer la graduación de loa sugetos que 

opuso. Ya se han dicho las que nd- 
ruó este cabildo para haber dado ela 

rimer lugar al ilustrisimo Sr. Moro- 
i, que supuesta su admisión, son ver- 
deramenle incontestables.
En el Sr. doctoral de Puebla, no so

lo vió virtudes eminentes y una litera 
tura celebrada hasta en la sábia Euro
pa, sino profundos conocimientos del 
país á que se queria traer, como lo a- 
crcditan Jas relaciones que lleva con 
individuos del primer rango, y aunque 
no se olvidó do las enfermedades que 
la obligaron á no poder prestar sus es
clarecidas luces al gobierno en el con 
séjo, creyó el cabildo que aquellas ó 
habrían cesado de! todo con su sepa
ración de México, ó aua si el.'as le un- 
pedían los trabajos del conséjo, tal vez 
no le estorbarían los del obispado, así 
por la analogía que tienen e«to* eon la 
canongía que hoy desempefti, como 
por el benigno clima en que venia á 
cjercorlos.

Todavía háy mucho mas acerca de 
las brillantes prendas de estos benemé
ritos eclesiásticos; pero que deberé 
emitir, tanto por no hacer fastidioso es
te comunicado, como por no ofender 
su notoria modestia, principalmente In 
ücl Sr. Mendizabal de quien sé que se 
notificará sobremanéra, porque le co
nozco personalmente á la vista de lo 
muy poco que se ha hablado de su a- 

reciabie persona; pero que me ha si- 
indispensable; porque los periódi- 

en ir á manos de muchos que 
i remotamente conocen á los indiri-
u ’8 de quienes en ellos se trata.

■BP# L SÍV ’ l'J
Señores editores de E l Mosquito — 

Nada hasta ahora se ha hablado so
bre la remoción del Sr. D. Juan Ro- 
drgueií Puebla del rectorado del co- 
legio de S. Gregorio: muchos serán los 
dcféctos que á este señor se le puednn 
objetar, pues es frágil, como todos los 
hombres; pero en obsequio de la ver
dad, y sin que por esto so entienda que 
se pretenden contrariar las disposicio
nes del supremo gobierno, es necesa
rio confitar á boca llena, que lo larga 

ei ¡encía de once años que duró su 
obierno en S. Gregorio, ha demostra 
o con evidencia, que so'o su infatiga- 
le celo por los adelantos de la juven- 

qducandu, y un desintcresable y 
idido rmpefio en formar dudada» 

¡les á su pátria, pudieren hacer 
el colegio de 8 . Gregorio pregre-

sase tan rápidamente, y que de la náda 
pasara á ser el establecimiento mas bri
llante de la república en nuestros dias.

Está bien, que según las constitucio
nes de aquel establecimiento, el rector 
deba do ser eclesiástico, y qué por ca
recer de oste requisito el Sr. Rodrí
guez, no pueda serlo; pero, también es 
necesario advertir, que aunque este 
sea el tenór literal de las constitucio
nes, la mente del fundador ó del que 
la formó, al exijir en el rector este re
quisito, no fue sin duda otra, que ase
gurar de esta manera el buen servicio, 
asi de I0 iglesia de Nuestra Señora de 
Loreto que está unida al colegio de S. 
Gregorio, como el del mismo colegio.

El público ilustrado y piaadoso está 
bien satisfecho, y puedo ser un testigo 
intachable, no solo del buen servicio 
de ambas cosas en tiempo del Sr. Ro
dríguez, sin ser eclesiástico, sino del 
notabilísimo adelanto que cada cual en 
su ramo ha tenido. Pero suponiendo 
por un momento, que el espíritu de 
aquella disposición, hubiese sido que 
el rector en todos casos debiera de ser 
eclesástioo, la diversidad del tiempo 
en que aquellas constituciones se for
maron, al de civilización en que nos en
contramos, la buena acogida que el Sr. 
Rodríguez en su rectorado ha tenido, 
casi para con toda la nación entéra, y 
la calificación sin igual que esta mis
ma ha hecho de sus tamaños no comu
nes para desempeñar semejante encar
go, exigen imperiosamente se le dis
pense aquel requisito.

W
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México, 9 de agosto dís 1839.
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Después de muerto el asno, lu ceba
da ai 1 wbo. El supremo poder conser
vador ha declarado nula {por ser â í la 
voluntad de la nación) lu ciicular del 
snprémo gobierno, de 8 de abril últi
mo, con que fueron espantados los es
critores públicos, hasta el extrémo de 
suspenderse la publicación de varios 
periódicos, que hoy han vuelto á su ar¿ 
tiguo curso, llenos do gratitud al gene
ral presidente, por ser quien los ha,sus
traído de tan insoportable silencio, y 
librado do los próximos peligros con 
que amenazaba el nnnléma. ¿Pero el 
poder dol conservador no habría lu
cido mas, si .hubiera hecho en tiempo 
verdaderamente oportuno, la declara 
clon de nulidad que hoy emite, cuam 
do ya no necesita In prensa del favor 
de su potencia* Momentos después 
de publicada la circular, debió el con
servador haber dado su declaratoria de 
nulidad, aunque no hubiera sido por 
cumplir los deberes de un snprémo cen
tinela do la constitución, cual es el 
conservador; ?ino por la curiosidad de 
probar el poder de esc mi mo colegio; 
pues lodo poder humano, en nuestra

■

opinión, debe complacerse de _ 
cicio en los peligros y borrascas, 
ro no fué así. Apenas asomó su 
cara la circular, y conticuére omnes 
Mas supongamos que los editores dei 
Mosquito hubieran sido obligados á em
prender el amenísimo viage de Ulúaó 
Acapulco, cuya frescura es tan 
desde Cuernavaca, ¿de qué nos serr¡. 
ría hoy la nulidad con que nos regala 
el conservador? Da desesperarnos v 
tener por burla que sa declarase nula 
una causa que produjo positivos y mu. 
sensibles efectos, robre nuestras miní 
mas personas. Pero ya se ve: el do- 
minio mas estendido en el mundo, es 
el del miédot

Tenemos el placér de comenzar hoy 
la inserción, aunque en trozos, de la 
célebre carta del barón Beaumont, cu
yo mérito la hace muy digna d I buen 
gusto y aprecio de nuestros c inciuda- 
danos. Nuestros snscritores la apre
ciarán aun cuando ya la hayan leído, 
como una de las mus interesantes pie
zas que se han dado á luz en la épo'& 
de los dengues, muecas y bravatas de 
los francéses para sacamos el dinéro, 
só pretexto de lastimaduras d j ! honor 
de su nación. Loase la cártu con de
tenimiento, y cada uno deduzca las 
consecuencias que alcance.
—Ayer se encargó del ministerio déla 
guerra el general Almonte, y de esta 
comandancia el general Filisola.

AVISOS.
SE

El Sr. juez de capellanías de este 
arzobispado, por deeréto de 3 d« I cor
riente. ha seftafu^o Ya mañana del din 
12 del mismo para el remate de la ca
sa coi: huerta y merced de agua que es» 
tá en el pueblo de S. Angel, valuada 
en 9579 ps. 7 rs. 1 gs., cuyo remátese 
ha de verificar en el juzgado de cape
llanías. La persona que quisiere hi- 
cer postura, ocurra y so lo admitirá la 
qtri hiciere, y por el que suscríbese le 
darán las instrucciones necesarias.

México, agosto 5 de 1839.— Ignacio 
Cureño.

M anuel A lyarez de la R osa, tiene 
la satisfacción de anunciar al público, 
que en su establecimiento del Puente 
del Correo Mayor, núm. 5. se s'gue fi- 
bncando ceibezu supeiior al cómodo j 
précio. de 7 pesos barril, y 10 reales 
docena de botellas: igualmente muy 
buen n’timbre, y se elabora el plomo 
con h mayor pe» facción y comodidad, 
col candóse bornlias y cañería?. & 
suido ido Baños, seta atendido con el 
mayor ttséo y esméro posible, pues no 
*** ha omitido gasto alguno al efecto.
gJL.l.Ü'jy '__ __■ ■ in ■_ _ .. IJ—1»
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